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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DI LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Luego que los Srea. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscep+o las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oücialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de los 
mismas; lo dií interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea ds 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 23 da Junio) 

PRESIDENCIA 
B E L C O N S E J O D E MINIST R OS 

SS.' M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en BU i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO DE PEOVINOIA. 

Circular . 

Habiéndose desarrollado en el g a 
nado vacuno que existe en la mayor ; 
parte de los pueblos de Hiaño una 
enfermedad de c a r á c t e r epizoótico ' 
y teniendo noticia de que los due
ños de las reses en lugar de some- : 
terlas á c u r a c i ó n optan por trasla
darlas á otros pueblos para su v e n 
ta ó sacrificarlas para su expendi-
cion, he acordado prevenir á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia lo 
siguiente: 

1. ° Que por n i n g ú n concepto y 
mucho menos en la presente esta
ción omitan por cuantos medios es
t é n á su alcance e l que las carnes 
que se destinen á la venta lo sean ' 
sin haber sido sometidas antes á la 
inspección consiguiente para cuyo 
fin vigi larán con especialidad á los 
•vendedores ambulantes por ser é s 
tos los que desde luego p r o c u r a r á n 
evadir e l reconocimiento de su 
mercanc ía . 

2. ° De las personas á quienes 
llegue á ocupárse les alguna porción 
de carne nociva á la salud por cual 
quier concepto se me dará inmedia
to conocimiento para resolver con 
tra ella lo que procediere con arre- '• 
g l o á lo que es tá provenido. 

3. " Debiendo prncoderse desde 
luego y por todos los Ayuntamien
tos en genera l á procurar, donde e l 
mal no exista, emplear todos los 
medios posibles para impedir su 
llegada, y aquellos en que tengan , 
reses atacadas aminorar los estra- I 
gos, y teniendo en consideración 
que el ganado representa en este l 
pa ís su principal riqueza, tan luego ! 
se reciba la presente circular se • 
pondrán en practica las siguientes ' 
disposiciones: ' i 

1." Se r e u n i r á n las Juntas loca

les de Sanidad, y donde no las haya 
se c o n s t i t u i r á n , para que, en vis ta 
de las noticias que tengan acerca 
de reses enfermas, convoquen á j u n 
ta á los dueños de ganado para 
acordar ln conveniente acerca dé 
los mejores medios de evitar el con
tagio y d e m á s extremos que se ha
gan necesarios. 

2. " De acuerdo las Juntas con 
dichos ganaderos y sea cualquiera 
la enfermedad que és tos atr ibuyan 
a l ganado se op ta rá inmediatamente 
por el medio m á s provechoso bien 
si fuese necesario vacunarlo y no 
hubiere vacuna ,p id i éndo la á la Pre
sidencia de la Asociación general 
de Ganaderos del Reino, que la fa
ci l i tará tan luego le sea reclamada 
ó bien aislando las reses enfermas, 
con sujeción & las reglas que para 
este ú l t i m o objeto acuerden entro 
sí los ganaderos. 

3. * S i el seflalamiento de t ie 
rras, ó sea el lazareto, se hiciera 
preventivamente, al adehesarse el 
t é r m i n o jur isdiccional , los compro
metidos so a t e n d r á n á las bases del 
convenio. 

4. * Seña lada la tierra a l ganado 
enfermo, se prohibi rá que en abso
luto salgan de e l la , as í como que 
entren en r ebaños sanos, a no sor 
para desde luego permanecer den
tro. 

5. ° S i dada la circunstancia es-

Íiecial de que un ganadero al tras-
adar un rebaño do un punto á otro 

en v i r tud do ser su profesión la 
compra y venta do reses, ó por otro 
motivo cualquiera hal lándose en 
marcha fuesen atacadas de alguna 
enfermedad, no se les es torbará la 
marcha siempre que acredite que 
otro pastor va adelantado en dos 
jornadas para dar parte á los A l c a l 
des por donde ha do pasar el rebaño 
á fin de que avisen a los ganaderos 
y alejen los suyos do l a vía el día 
quo pasen los enfermos y tomen 
a d e m á s las precauciones que ellos 
juzguen convenientes, y 

6. ° ¡.as reses que mueran de d i 
chas enfermedades se rán quemadas 
inmediatamente. 

4.° Espero del celo do los s e ñ o 
res Alcaldes y Subdelegados do V e 
terinaria, que este Gobierno rec ib i 
rá por los medios m á s rápidos noti
cias referentes á cualquier epidemia 

que se presente en el momento mis
mo que ocurra el primer caso. 

5.° Encarezco igualmente á los 
Sres. Alcaldes de pequeñas l o c a l i 
dades que por los medios que crean 
m á s convenientes hagan compren
der á sus administrados la responsa
bilidad en que incurre e l que con 
daño para la salud públ ica en gene
ral sacrifica una res atacada de cual 
quier enfermedad y la expende y 
que además so ejerza una exquisita 
v ig i lancia para castigar al que des
oyendo tan provechosas exci tac io
nes incurra en la falta de no querer 
cumpli r la . 

León 20 do Junio de 1891. 
E l Qobcrnndor, 

•Jogú Novillo. 

SSCCMN HE ÍOMENTi). 

Mtnntt. 
D. J O S É N O V I L L O , GOBERNAOOR 

CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: quo por D . Podro 

Zuazo, vecino de Bilbao, se ha pre
sentado en la Sección do Fomento 
de este Gobierno do provincia, en ol 
dia 1G del mes de A b r i l , á las diez y 
veinte minutos do su m a ñ a n a , una 
solici tud do registro pidiendo 79 
pér tonenc ias d é l a mina de ca rbón 
llamada San Josd, sita en t é rmino 
común do los pueblos do Forreras 
del Puerto y Las Muñecas , A y u n t a 
miento do Renedo, sitio las col ladi-
llas, y l inda N . con terrenos comu
nes de los mismos pueblos y peña 
ayesta monte sobro v i l l a , E . y S. 
con tierras particulares del pueblo 
de Perreras, y a l O. con p e ñ a de 
campriondo, y hace la des ignac ión 
de las citadas 79 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida en 
el camino de las colladillas el cruce 
de los dos caminos, y á distancia de 
6 metros do donde se halla un espi
no, se medirán al N . 150 metros y 
se fijará l a 1.* estaca, de és ta a l O . 
150 metros la 2.", de é s t a a l N.-200 
metros l a 3.", de és ta al O. 300 me
tros la 4.*, de é s t a a l N . 100 metros 
la 5.", de és ta a l 0 . 1 5 0 metros la 
6.", de és ta al N . 100 metros la 7.", 
de é s t a a l O. 150 metros la 8.*, do 
ésta al N . 100 la 0.*, do és ta a l O. 

150 la 10, de é s t a a l N . 100 la 11, 
de és ta al 0 . 1 5 0 la 12, de éstaral N . 
100 la 13, de é s t a a l O . 150 la 14, 
de é s t a al N . 100 metros la 15, de 
és ta al O. 150 metros la 16, de és ta 
al N . 100 metros la 17, de és ta al O. 
150 metros la 18, de és ta a l N . 100 
metros la 19, de és ta a l O. 250 me
tros la 20, de é s t a al S. 250 metras 
la 21, de é s t a a l E . 250 metros la 
22, de és ta ol S. 350 metros la 23, 
de é s t a al E . G00 metros la 24, de 
és ta al S. 100 metros la 25, de és ta 
al E . 150 metros la 20, de ésta al S. 
550 metros la 27, de és ta a l E . 300 
metros la 28, de és ta s i S. 300 me
tros la 29, do és ta al E . 450 metros 
la 30, de és ta ' al N . 400 metros en 
el espino punto de partida, quedan
do asi cerrado el pe r ímet ro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 

• admitido definitivamente por decre-
j to de estedia la presente solicitud, 
| s in perjuioio de tercero; lo que se 
; anuncia por medio del presente para 
j que en-el t é r m i n o de sesenta dias, 
i contados desde la fecha de este edic

to, puedan presentar en este Go-
| bierno sus oposiciones los que s i : 

consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, seguu 
proviene el art. 24 de l a ley de m i 
ne r í a vigente. 

León 13 de Moyo de 1891. 

•fosó .Vovlllo. 

Hago saber: que por D . Manuel 
P é r e z Mar t in , veaino de León , se 
ha presentado en la Sección de F o 
mento de este Gobierno de p rov in 
c ia , en el dia 18 del mes de A b r i l , á 
las diez y veinte minutos de su ma
ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Visilacion, sita 
en t é rmino común de los pueblos de 
L a V i d y Ciñera , Ayuntamiento de 
L a Pola de Gordon, paraje llamado 
l a pandilla, y l inda N . con terrouo 
c o m ú n , S. con las minas «Emilia» y 
«Bernesga ,» E . con terreno c o m ú n 
y franco, y al O. con la mina «Ber-
nesga» y terreno franco, y hace la 
des ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la lorma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 



3." estaca de la mina «Emilia ,» y 
desde ella ee m e d i r á n 100 metros a) 
E . y se fijará la 1.* estaca, de é s t a 
400 metros al N . la 2 . ' , 'de é s t a 500 
metros al O. l a 3.*, de é s t a 200 me
tros al S . la 4.*, de és ta 400 metros 
a l E . l a 5.*, y desde é s t a con 200 
metros al S. se l l e g a r á al punto de 
partida. 

T habiendo hecho constar este 
izíoi-esado que tiene realizado el 
ü e t ú s i t o prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art. 24 de l a l e y de m i 
ner ía v igente . 

Leoa 12 do Mayo de 1891. 
•José Novillo. 

COMISION PKOV1NOIA1-. 

Vistos los antecedentes recibidos 
de l a elección de Concejales del 
Ayuntamiento de Quintana y C o n -

.gosto: 
Resultando: que con fecha 2 de 

Moyo remit ió V . S. á esta Comisión 
provincial una comun icac ión del 
Alcalde , fecha del 1.*, á l a que une 
certif icación del acta de la sesión de 
30 de Abr i l para que ese Gobierno 
tuviera conocimiento de lo tratado 
en l a municipal idad, advirtiendo 
que cinco Concejales, que al efecto 
cita,' se habían negado á hacer la 
división del t é r m i n o municipal en 
distritos después de venir ind icán
doselo hace m á s de un mes, que
dando en verificarlo en el dia de .es
ta sesión en la que fué acordado por 
algunos Concejales el que se pusie
ran dos distritos, lo m á s próximos 
que pudieran ser, para cuya d i v i 
sión propone la forma el Alcalde en 
comunicac ión que firma con tros i n 
dividuos y pide que se apruebe. 

Resultando: que con fecha 4 de 
Mayo D. Felipe Cas taño y.otros va 
rios electores acuden á la Junta pro
vincia! del Censo que jándose de que 
el Alcalde motu-proplo ha dejado 
de hacer la división del distrito m u 
nicipal en dos electorales que le co 
rresponde, por lo que suplican 4 l a 
Junta que tomando los datos y an-
tecedeutes necesarios y por v i r tud , 
dicen, de lo dispuesto en el art. 98 
y eii el 107 de la L e y electoral, i m 
ponga al Alcalde la corrección á que 
se haya hecho acreedor, s i e l acto 
ejecutado no constituye delito, con 
lo demás que se detalla en la s ú p l i 
ca de dicha instancia. 

Visto lo dispuesto en el art. 38 de 
la Ley municipal y 3.° y 4.° del Real 
decreto de 24 de Marzo ú l t imo: 

Considerando: que la ún ica Cor 
poración que puede entender en los 
recursos de alzada que se promue
van contra la división de los t é r m i 
nos municipales en distritos, es la 
Diputación provincial , y en caso de 
urgencia la Comisión, si aquél la no 
se halla reunida, á cuya Corpora
ción debió recurrir el que se creye
ra perjudicado en sus derechos por 
el acuerdo del inferior, en l a forma 
prevista y determinada en el citado 
art. 38 de la L e y munic ipa l . 

Considerando: que al no haber i n 
terpuesto el recurso con arreglo á 
las prescripciones del art. citado, 
hace que la Comisión no entre á co

nocer del mismo en lo referente á , 
s i procede ó nó l a división del t é r 
mino munic ipa l en distritos electo
rales, pues s i lo verificase, a d e m á s 
de i r .en contra de la prescr ipción 
legal que regula el procedimiento 
en estas reclamaciones, incur r i r í a 
en con t r ad i cc ión con lo que ha re
suelto en recursos aná logos ; y 

Considerando: que s i no debe co
nocer por las razones expuestas, en 
la rec lamación referente á la no d i 
vis ión del t é r m i n o municipal en dis
tritos, menos puede hacerlo en lo 
referente á l a nulidad de la e lección 
verificada en el Ayuntamiento con
tra l a que, s e g ú n dice el Alcalde, 
no se ha promovido protesta n i re
c lamac ión a l g u n a , circunstancia 
por la que no nay t é r m i n o s hábi les 
para tratar de la misma en la pre
sente resolución á no ser infr ingien
do los a r t í cu los 3 ° y 4." del Real 
decreto de 24 de Marzo ú l t i m o , en 
los que se fija el plazo en que debe 
hacerse esas reclamaciones y Corpo
rac ión ante l a cua l deben presen
tarse; esta Comisión en sesión de 
ayer ha acordado no haber lugar á 
conocer de la rec lamación produci
da por D . Felipe Cas taño y d e m á s 
c o m p a ñ e r o s , vecinos del A y u n t a 
miento de Quintana y Congosto, de
clarando vá l idas las ' elecciones ve 
rificadas en e l mismo el dia 10 de 
Mayo ú l t i m o . 

Lo que tiene el honor de comu
nicar á V . S. para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL y notif icación á 
los interesados. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 20 de Junio de 1891.—tí l V i 
cepresidente, Emi l i o Delás .—El Se
cretario, Leopoldo Garc í a . 
Sr . Gobernador c i v i l de esta pro

v inc ia . 

Visto el expediente general de l a 
elección de Concejales del A y u n t a 
miento de Urdía les del P á r a m o : 

Resultando: que dividido el t é r 
mino municipal en dos distritos cor-; 
respondiendo elegir un Concejal a l 
de la capital del Ayuntamiento y 
tres a l de Mansi l la , se pro tes tó l a 
e lección por D . Ignacio Berjon, por 
que dice debia haberse verificado en 
un soló distrito, mediante á que no 
l lega el municipio á 300 electores, 
acordando la Mesa por mayor í a , no 
computar en l a sección de Urdíales 
más votos que el primero escrito en 
cada papeleta por no elegirse en 
aquella m á s que un solo Concejal. 

Resultando: que en el acta de la 
secc ión de Mansil la aparece l a mis
ma protesta contra ta divis ión de 
distritos, y que por el mismo don 
Ignacio Berjon se recurre con ins
tancia á la Mesa electoral de Urd ía 
les, exponiendo que se había alzado 
para ante ese Gobierno á fin de que 
quedase un solo distrito como a n 
tes, y como no obtuviera resolu
ción se celebraron ¡as elecciones en 
dos distritos, lo cual dice, p ro tes tó 
en el segundo, pero que en el p r i 
mero se votaron 4 Concejales por 
creer que en aquel la elección no 
t endr í a efecto, y ahora aparece que 
en la l is ta solo figura D . Ciríaco 
Cerezal Paz que tuvo 61 votos, f a l 
tando D. Prudencio Miguelez con 
35, D . Esteban Bei jon Can tón con 
24 y D. Mateo Marcos Vida l con 23, 
a c o m p a ñ á n d o s e 24 candidaturas que 
contienen los nombres de los tres 
ú l t imos señores . 

Resultando del acta de escrutinio 
general del segundo distrito que l a 

protesta consignada en el acta de 
elección del mismo, dice que e s t á 
hecha por persona incompetente 
por pertenecer al primer distrito, y 
que después de manifestar e l P res i -
aente de l a Mesa do Urd ía les que 
una vez verificada la divis ión de 
és tos y anunciada en debida forma 
a l públ ico cor respondía elegir a l de 
Urdía les un solo Concejal y tomar 
por lo tanto solo en c o n s i d e r a c i ó n . 
e l primer nombre, acordó por m a 
y o r í a la Mesa desestimar los d e m á s 
que excedan de uno con arreglo a l 
art. 9.° del Real decreto de adapta
c ión . 

Resultando: que con posteriori
dad se devuelve' por el Alcalde l a 
r ec l amac ión que nnbia presentado 
á V . S. D . Rosendo del Val le G o n 
zález y que le fué remitida por esta 
Comisión provincia l para un i r a l 
expediente, en c u y a r ec l amac ión se 
pide l a anulac ión de los votos e m i 
tidos en el segundo distrito «Man
silla» puesto que no debe exist i r por 
no componerse el Ayuntamiento 
m á s que de 279 electores, q u é se 
respete por entero la v o t a c i ó n he 
cha en el primer distrito «Urdíales» 
nombrando Concejales á los que a l l í 
resultaron con votos, y que no p u -
diendo hacerlo así que se anule l a 
e lecc ión . 

•Visto lo dispuesto en el art. 38 de 
l a ley municipal : 

Considerando: que es facultad de 
los Ayuntamientos acordar l a d i v i 
sión de los t é r m i n o s municipales en 
distritos haciendo públ ica esa d i v i 
sión en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc i a , por medio de los periódicos; 
locales, ó por edictos en su defecto. 

Considerando: que si bien los v e 
cinos y domiciliados del t é r m i n o 
munic ipa l , pueden hacer dentro del 
mes siguiente á contar de la fecha 
de l a publ icación del acuerdo las 
reclamaciones que contra é s t e c r e 
yeren oportuna, s ¡n"embargo para 
ello ha de atenerse á lo dispuesto en 
l a regla 3.* del citado art. 38 y, en 
e l presente caso lejos do formular 
la r ec l amac ión ante'el A y u n t a m i e n 
to para que és te la examinara y r é ; 
mit iera informada juntamente con 
l a copia certificada del.acuerdo de 
divis ión á l a Diputac ión provincia l 
dentro de los quince d ías siguientes 
á la espi rac ión del plazo, ha recur
rido directamente ante V . S. no ha
biéndose cumplido por lo tanto en 
cuanto á este particular las forma
lidades legales; y 

Considerando: que por ello no 
puede tenerse en cuenta la reclama
ción presentada por D . Ignacio B e r 
jon contra la división del t é r m i n o 
municipal en distritos, lo cual t am
poco podría afectar i la val idez de 
l a e lección, sobré todo, cuando n ó 
hay n i n g ú n hecho dentro de la mis
ma que implique nulidad, y cuando 
tampoco se ha presentado rec lama
ción alguna en el periodo de tiempo 
que para hacerlas previenen los ar
t ícu los 3.° y 4.° del Rea l decreto de 
24 de Marzo ú l t imo ; esta Comis ión 
provincial en sesión del dia de ayer 
ha acordado no haber lugar á la re
c lamación presentada por D . I g n a 
cio Berjon y declarar vá l idas las 
eleccioues ú l t i m a m e n t e verificadas 
en el Ayuntamiento de Urd ía les del 
P á r a m o . 

L o que tiene el honor de c o m u n i 
car á V . S. para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia y 
not i f icación á los interesados. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 20 de Junio de 1891.—El V i 

cepresidente, E m i l i o Delás .—El Se
cretario, Leopoldo Garc ia . 
Sr . Gobernador c i v i l de esta pro

v inc ia . 

Remitido por el Alcalde de R i a ñ o 
el expediente de e lecc ión de C o n 
cejales del Ayuntamiento . 

R e s u l t a n d o : que verificada l a 
elección y d e m á s t r á m i t e s preveni
dos en el Real decreto de 24 de M a r 
zo ú l t i m o , acudieron a l Alcalde don 
Jacinto Garc ía y otros tres electo
res del municipio, exponiendo que 

Ímblicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
a provincia e l acuerdo de l , A y u n 

tamiento por el que se dividió en 
dos. distritos el t é r m i n o munic ipa l , 
publicadas las listas y hecha l a de
s ignac ión de Interventores, l l egó e l 
d ía de la e lección y se encontraron 
con un edicto ordenando que no h a 
bía m á s que una mesa electoral por 
que la . Comisión provinc ia l á ins 
tancia de parte h a b í a revocado e l 
acuerdo de divis ión de distritos, por 
no exceder de 500 electores el m u 
nic ip io . 

Resultando: que s e g ú n dicen los 
e x p o n é n t e s con l a varjacion hecha 
en las v í speras de l a e lección y con 
u n solo colegio, se . ha faltado á la 
equidad, pues R iaño que supone 
m á s de la tercera parte del distrito 
no pudo sacar en l a e lecc ión n i n g ú n 
Concejal, cosa que no hubiera suce
dido á hacerse por distritos, p idien
do por ello la nulidad de l a e lección 
de Concejales, toda vez que con a r 
reglo á los a r t í cu lo s 12 y ,13 del 
R e a l d e c r e t ó ' de a d a p t a c i ó n , cada 
distrito debe tener v o t a c i ó n propia. 

Resultando: que en el acta de es
crutinio general se hizo la misma 
protesta por D . * Vicente Alva re s 
Garc ia , c o n t e s t á n d o s e á ella que no 
tenia objeto, por que a l designar 
una sola Mesa, no h a b í a hecho e l 
Ayuntamiento otra cosa que acatar 
lo' resuelto por l a Comisión p rov in
c i a l . V _ ~ • Í 

Considerando: que en las eleccio
nes del Ayuntamiento de R iaño , se 
han cumplido exactamente las pres
cripciones de l a l ey , s in que aparez
ca protesta n i r ec l amac ión alguna 

§ue tienda á demostrar l a nulidad 
e las mismas; y 

Considerando: que el ú n i c o punto 
objeto de r ec l amac ión es el que las 
elecciones se han hecho en u n solo 
distrito" electoral en vez de los dos 
eu que habia dividido e l A y u n t a 
miento e l t é r m i n o munic ipa l , lo 
cua l obedeció á u n acuerdo de esta 
Comisión provincia l en que dejó s in 
efecto dicha d iv is ión , cuyo acuerdo 
resulta apelado, y en tanto que se 
decida por l a superioridad lo que 
proceda, hay que suponerle firme y 
subsistente, esta Comisión por m a 
yor ía de los S r e s . V í c e c e p r e s i d e n t e , 
Láza ro , Gu t i é r r ez y A l a i z ha acorda
do en sesión de hoy, declarar v á l i 
das las elecciones verificadas en el 
Ayuntamiento de R iaño en el dia 10 
de Mayo ú l t i m o , desestimando las 
protestas contra las mismas formu
ladas. 

E l Sr . Vi l la r ino fué de op in ión 
que debían declararse nulas, porque 
en su concepto l a divis ión del t é r 
mino munic ipa l en distritos estaba 
perfectamente hecha en a r m o n í a á 
lo dispuesto en el art . 13 del Real 
decreto de a d a p t a c i ó n , a l que no se 
opone el 10 del mismo, pues donde 
esto dice t é r m i n o munic ipal , debe 
leerse distrito, por que con ar re
glo á la escala del art. 35 de la l e y 



munic ipa l , los distritos tienen que 
sujetarse a l n ú m e r o de residentes! 
y donde de estos haya 801 has
ta 1.000, ha de haber dos distritos 
en cuyo caso se encuentra E i a ñ o ; 
por consiguiente, s i cada distrito ha 
de tener votac ión propia con arre-

f lo a l art. 13 del Real decreto c i t a -
o, y ha de tener cuando menos 

una secc ión , no puede prosperar l a 
elección de BiaOo, pues no obstan
te corresponderle dos distros en r a 
zón al n ú m e r o de residentes, ha te
nido solo una secc ión , lo c u a l es 
opuesto en un todo á l a ley , por 
que no se concibe que en una sola 
secc ión se voten candidatos para 
dos'distritos diferentes. 

L o que tiene el honor de c o m u n i 
car á V . S. para inserc ión en el BO
LETÍN OFICIAL de anterior acuerdo y 
not i f icación & los interesados. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 19 de Junio de 1891.—El V i c e 
presidente, Emi l io Delás .—El Se
cretario,- Leopoldo Garc ía . 
Sr . Gobernador c i v i l de esta pro

v inc i a . 1 

Trasladada por V . S. con fecha 17 
del corriente una c o m u n i c a c i ó n del 
Aldalde de Posada de Valdeon en 
que devuelve las reclamaciones que 
se le hab ían remitido en 23 de Mayo 
para unir a l expediente de referen-, 
c ia , y como no se formó é s t e , p o m o 
haberse hecho rec lamación a lguna 
ante el Ayuntamiento , las devuelve 
á los efectos que convengan. 

Eesultando: que con fecha 1.° de 
M a y o reclaman D. Dionisio Gómez 
y D . Celestino González de la a s i g 
nac ión de Concejales hecha á cada 
uno de los distritos en que se d i v i 
dió el t é r m i n o municipal , pues al 

firimero que tiene 615 residentes se 
e seña la ron seis Concejales y a l se-

f undo con 464, tres, co r r e spond ién -
ole cuatro, y aun asi se le perjudir 

ca, por lo que piden se deje sin efec
to el acuerdo de 21 de A b r i l en que 
tuvo e fec to dicha des ignac ión i 
c u y a pet ic ión se ádh ie re D . Manuel 
M a r t i n é z . c o n T fecha 4 de Mayo , y 
propone una división de distritos 
que en su sentir es la m á s acertada. 

Visto lo dispuesto en el art. 4.° 
del Real decreto de 24 de Marzo y 38 
de la ley municipal . 

Considerando: que no hab iéndose 
producido en forma rec l amac ión a l 
guna sobre l a nulidad de l a e lección 
y sobre lu capacidad de los procla
mados durante los ocho días s i 
guientes de exposición al públ ico á 

• que se refiere el art. 3.° del Rea l de
creto de 24 de Marzo ú l t imo , no de
be entrar la Comisión provincial á 
conocer de unas elecciones que no 
han sido protestadas en n inguna 
forma; y 

Considerando: que no refir iéndose 
tampoco l a rec lamación producida á 
l a división de los distritos munic ipa 
les, sino á l a as ignac ión de Conce
jales hecha á los mismos, carece de 
competencia para resolver acerca 
de este particular; pues entiende ser 
de las facultades de V . S., sobre todo 
cuando el art. 38 de la lev m u n i c i 
pal no puede entenderse hasta eso 
punto, cuya disposición legal no de
be ampliar por lo mismo que l a Co
mis ión no obra con c a r á c t e r y facul 
tades propias, sino en funciones de 
Diputac ión y como caso urgente, y 
no hay. disposición n inguna por l a 
cual esté llamada á resolver ó dec i 
dir la Diputación provincia l cuestio
nes electorales; esta Comisión en se
sión del dia de ayer y por m a y o r í a 

de los Sres. Vicepresidente, A l a i z , 
Gut ié r rez y Lázaro ha acordado no 

•"haber lugar á conocer de las recia- i 
maciones formuladas por D . Dionisio i 
Gómez y D . Celestino Gómez , tanto ¡ 
por no haberse reproducido en el 
t é r m i n o prevenido en el Real decre
to de 24 de Marzo ú l t imo , cuanto 
por que se trata en ellas de una 
cues t ión que no tiene facultades pa
ra decidir la Comisión provincia l . 

. E l Sr . Vi l la r ino separándose del 
parecer de sus compañe ros formuló 
el siguiente voto part icular . 

- Considerando: que con arreglo al 
art. 13 del Real decreto de adapta
ción, hab rá de procurarse que ¡i los 
distritos en que resulte dividido c a 
da t é r m i n o ' m u n i c i p a l seles compu
te un n ú m e r o de Concejales propor
cional a l de sus residentes, a s i g n á n 
dose en todo caso mayor n ú m e r o de 
Concejales a l distrito que resulte 
con mayor n ú m e r o de Secciones; y 

> Considerando: que s i con arreglo 
a l art. 38 de la ley munic ipal , la 
Comisión en casos de urgencia pue
de enterder, conocer y acordar so
bre la divis ión de distritos en los 
t é rminos municipales dé los A y u n 
tamientos, como inherente á ello y 
consecuencia inmediata tiene que 
resolver sobre la a s ignac ión que de 
Concejales se haga á cada uno de 
esos distritos, porque en lo m á s que 
es lo primero v á envuelto lo menos 
que es lo segundo, sobre todo si se 
tiene en cuenta que lo mismo para 
la división de distritos que para l a 
des ignac ión de Concejales h a d e ser 
l a base el n ú m e r o de residentes, y 
esto en su concepto no debe d i v i 
dirse por que sena tanto como d i v i 
dir l a continencia de la causa; .en
tend ía que era de l a competencia de 
la C o m i s i ó n - p r o v i n c i a l r e s o l v e r 
acerca de la rec lamación formulada 
contra- los acuerdos d e l A y u n t a 
miento de Posada de Valdeon sobre 
la a s ignac ión de Concejales á cada 
uno de los distritos en que se halla 
dividido dicho t é r m i n o municipal . 

Lo que tiene el honor dé comun i 
car á V . S. para l a inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL del anterior acuer
do y notificación á los interesados. 
- Dios guarde á V . S. muchos años . 

Leoh 20 de Junio de 1891.—El V i 
cepresidente, Emi l io Delás .—El Se
cretario, Leopoldo Garc ía . 
Sr . Gobernador c i v i l de esta pro

v inc ia . 

Reclamado para ante ese Gobier 
no de provincia con fecha 28 de 
A b r i l ú l t imo, por D . T o m á s do Dios 
Sua'rez, vecino de Riello, el acuerdo 
del Ayuntamiento dividiendo en dos 
distritos el t é rmino municipal para 
la elección de Concejales, cuyo re
curso remit ió V . S. a esta Comisión 
provincial con decreto de 30 del 
mismo mes, y se m a n d ó al Alcalde 
en 23 de Mayo para unir a l expe
diente. 

Resultando: que con fecha 9 de 
Junio corriente trascribe V . S. la 
comunicac ión del Alcalde en que 
devolviendo el recürsD dice, que en 
el Ayuntamiento no se formó expe
diente alguno puesto que no se pre
sen tó ninguna rec lamación contra 
la división de distritos, proclama
ción de candidatos y nombramien
to de Interventores, ni contra la va
lidez de la elección ó capacidad de 
los elegidos por cuyo motivo no 
cumpl ió lo dispuesto en el articulo 
5.° del Real decreto de 24 de Marzo, 

Eúes que el Ayuntamiento ignoraba 
ubiese tal r ec lamac ión ; que la Cor

porac ión dividió en dos distritos el 
t é r m i n o m u n i c i p a l , fundándose 
en que consta de 2.000 residentes 
con arreglo á l a escala del articulo 
35 de la ley municipal y art. 12 del 
Rea l decreto de adap tac ión , y como 
no l lega el distrito á 500 electores 
no se dividió en secciones y menos 
en colegios como dice el reclamante. 

Visto lo dispuesto en el art. 4.° del 
Real decreto de 24 de Marzo ú l t imo 
y 38 de la l ey munic ipa l . 

Considerando: que con arreglo a l 
primero, los electores del t é r m i n o 
municipal podrán presentar por es
crito ante el Ayuntamiento las re
clamaciones que crean procedentes 
sobre l a nulidad de la elección y en 
su caso del sorteo,' y sobre la inca
pacidad de los reclamados, durante 
los 8 dias de exposición al públ ico 
que determina el ar t ícufo 30 de d i 
cho Real d e c r e t o , reclamaciones 
que en este caso no han tenido efec
to; y 

Considerando: que a d e m á s y por 
lo que se refiere á la divis ión del t é r 
mino en distritos, no se cumpl ió lo 
prevenido en el art. 38 de la ley m u 
nicipal , puesto qlue l a que se formu
ló no se presento al Ayuntamiento 
para que és te informara y cumplie
ra lo prevenido en la regla 3.* de 
dicho" articulo; esta Comisión ha 
acordado en sesión de ayer no haber 
lugar á lo solicitado por D . T o m á s 
de Dios Suarez, y declarar vá l idas 
las elecciones verificadas el dia 10 
de Mayo ú l t imo en el Ayun tamien 
to de Rie l lo . 

Lo que tiene el honor de c o m u n i 
car á V . S . para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL y notif icación á los 
interesados. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 20 de Junio de 1891.—El V i c e 
presidente, Emi l io Delás .—El Secre
tario, Leopoldo Garc ía . 
S r . Gobernador c i v i l de esta pro

v inc i a . 

Remitido por el Alcalde de V i l l a -
seláñ cert i f icación del acuerdo del 
Ayuntamiento de 22 de Marzo ú l t i 
m o , ^ fin de que la Comisión p rov in
c i a l resuelva la instancia q u é le fué 
remitida para unir a l expediente. 

Resultando: que D . J u l i á n Conde 
y otros electores de dicho munic i 
pio, recurren en alzada del acuerdo 
del Ayuntamiento publicado en el 
BOLETIM OFICIAL porque dicen que al 
dividi r el municipio en dos distritos, 
señaló a l primero 5 Concejales en 
lugar do 4, y 5 al segundo por tener 
este mayor n ú m e r o de electores y 
habitantes: y porque en 1.° del p r ó 
ximo J u l i o han de cesar en sus 
cargos 4 Concejales, uno en el p r i 
mor distrito y 3 en el segundo, lo 
cua l h a r á que desde el 1.° .de Jul io 
este ú l t i m o distrito quede sin n i n 
guno, por lo que piden se dejo sin 
efecto el acuerdo y que se señale 5 
Concejales a l distrito segundo y 4 
al primero, y que la elección que 
hab rá do tener lugar el 10 de Mayo , 
se elijan 4 en el segundo y 2 en el 
primero, porque a ú n asi este l leva 
m a y o r í a . 

Visto lo dispuesto en el art. 38 de 
la ley municipal . 

Considerando: que la r ec l amac ión 
á que se refiere e l presente caso no 
es de la competencia de la Comisión 
provincial s e g ú n as í lo ha sentado 
y a eu otros de sus acuerdos, puesto 
que no se contrae precisamente á 
la división en distritos del t é r m i n o 
munic ipal , y s i estos se encuentran 
bien ó mal distribuidos, sino á los 

Concejales que debo asignarse á ca-> 
da uno de ellos, y 

Considerando: que esto comoquie
ra que no encaje en los preceptos 
del art. 38, disposición legal en v i r 
tud de la que y previa dec la rac ión 
de urgencia, conoce la Comisión 
provincial de las reclamaciones que 
se producen contra la divis ión del 
t é rmino municipal en distritos, no 
puede conceptuarlo de su compe
tencia, sino que entiende que es de 
l a del Sr . Gobernador como superior 
g e r á r q u i c o de los Ayuntamientos, 
cuya autoridad, en v i r tud de las fa 
cultades que le confiere la ley or 
g á n i c a municipal , puede modificar 
y revocar los acuerdos de aquellas 
Corporaciones, previa consulta de 
l a Comisión provincial y recurso de 
alzada oportuno; esta Comisión por 
m a y o r í a de los Sres. Vicepresidente, 
A la i z , Lázaro y Gu t i é r r ez , ha acor
dado en sesión de ayer no haber l u -

far á conocer de la rec lamación pro-
ucida contra el acuerdo del A y u n 

tamiento de Villaselán fecha 22 de 
Marzo ú l t i m o . 

E l S r . Vi l lar ino , separándose del 
parecer de sus compañe ros formuló 
el siguiente voto part icular: 

Considerando: que con arreglo a l 
art. 13 del Real decreto de adapta
ción, hab rá de procurarse que á los 
distritos en que resulte dividido c a 
da t é r m i n o municipal se les compu
te un n ú m e r o de Concejales propor
cional a l de sus residentes, a s ig 
nándose en todo caso mayor n ú m e 
ro de Concejales a l distrito que re
sulte con mayor n ú m e r o de seccio
nes, y 

Considerando: que si con arreglo 
al art. 38 de l a ley municipal , la C o 
misión en casos de urgencia puede 
entender, conocer y acordar sobre la 
divis ión de distritos en los t é r m i n o s 
municipales de los Ayuntamientos, 
como inherente á ello y consecuen
cia inmediata,"tiene que resolver 
s ó b r e l a as ignación que de Conceja
les se haga á cada uno de esos d is 
tritos, porque en lo mas que es lo 
primero, va envuelto lo menos que 
es lo segundo, sobre todo si se tiene 
en cuenta que lo mismo para la d i 
visión de distritos que para la de
s ignac ión de Concejales ha de ser la 
base el n ú m e r o de residentes, y es
to en su concepto no debe dividirse 
porque sería tanto como dividir l a 
continencia de l a causa; e n t e n d í a 
que era de la competencia de la C o 
misión provincial resolver acerca de 
l a rec lamación formulada contra los 
acuerdos del Ayuntamiento de V i -
Uasellán sobre l a as ignac ión de C o n 
cejales á cada uno de los distritros 
en que se halla dividivo dicho t é r 
mino munic ipa l . 

Lo que tiene el honor de comuni
car i V . S. para la notificación A los 
interesados. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 20 de Junio de 1891.—El V i 
cepresidente, Emi l io Delás .—El S e 
cretario, Leopoldo García . 
Sr . Gobernador c i v i l de esta pro-

Remitido el expediente general 
de la elección de Concejales del 
Ayuntamiento de Gusendós: 

Resultando: que por D . André s 
Lozano, por si y en nombre, dice, 
do otros varios electores se protes
ta la elección y se pide la nulidad 
por los hechos siguientes: 

1.° Porque e n l a sesión del n o m -
bramiouto de Interventores se ce-



i r ó l a puerta del local y so re t i ró l a 
J u n t a á las diez de l a m a ñ a n a , ne
g á n d o s e á recibir las protestas y 
solicitudes para la p roc lamación de 
candidatos, diciendo que no era ho
ra de recibirlas, de lo que y a tiene 
conocimiento el Juzgado de ins
t r u c c i ó n . 

2.° Que por dicha razón queda
ron varios sin el derecho de nom
brar Interventores y solamente se 
designaron por l a Junta á su capr i 
cho. 

Resultando: que el mismo D . A n 
drés Lozano acudió en 19 del mes 
ú l t imo al Ayuntamiento reclaman
do contra la validez de l a e lección, 
por no haberse dividido el t é r m i n o 
municipal en dos distritos; por no 
haberse convocado á los individuos 
que debían concurrir á la sesión del 
nombramiento de Interventores; por 
l a no admis ión de propuesta de can 
didatos y durac ión de las horas de 
sesión que la ley determina. 

Besultando del acta de l a sesión 
celebrada por la Junta municipal 
del Censo que é s t a la dió concluida 
á l a s diez y cuarto de la m a ñ a n a , 
por haber, dice, terminado la pro
c lamación de candidatos y designa
ción de loterventores. 

Considerando: que el Rea l decre
to de adap tac ión no fija las horas 
que ha de estar reunida l a Junta 
municipal del Censo, n i cuando é s 
ta ha de dar por terminada dentro 
del dia la p roc lamación de candida
tos y des ignac ión de Interventores, 
lo cua l tanto vale como que la J u n 
ta puede levantar l a sesión cuando 
queden ultimadas, como ^en ol caso 
presente, todas las operaciones con
siguientes a l acto; y 

Considerando: que s i bien existe 
l a Real órden de 27 -de Noviembre 
l i l t imo que d e t e r m i n a el tiempo 
dentro del que se han de recibir las 
solicitudes y comunicaciones y las 
propuestas, pidiendo la dec larac ión 
de candidatos, sin embargo, como 
esa Real órden no se publ icó en el 
BOLETÍN OFICIAL no pudo tener c o 
nocimiento de ella dicho A y u n t a 
miento, que por ser menor de 500 
vecinos no tiene obl igación de ha 
llarse suscrito á la Gacela de Madrid; 
esta Comisión por mayor í a de los 
Sres. Vicepresidente, Vi l la r ino y 
A l a i z , ha acordado en sesión del dia 
de hoy, declarar válidas las eleccio
nes del Ayuntamiento de Gusendos. 

Los Sres. Gut ié r rez y Lázaro: 
Considerando: que resulta clara y 

t e r m í n a m e la infracción de las d is 
posiciones legales aplicables á este 
caso en los documentos unidos á los 
antecedentes, pues la Junta , dió 
por terminada la sesión á las diez y 
cuarto de la m a ñ a n a del dia 3 de 
Mayo , cuando t tn ia obl igación de 
permanecer reunida y admitir so l i 
citudes y propuestas pidiendo la de
c la rac ión de candidatos durante las 
siete primeras horas de l a sesión, á 
tenor de lo prevenido en la Real ó r 
den de 27 do Noviembre de 1890, 
publicada en l a Gacela del 28, ún i co 

Íieriódico oficial eu que precisa ha 
larse publicada para que tenga 

fuerza obligatoria. 
Considerando: que por ello solo, 

es improcedente el acuerdo de la 
mayor í a de la Comisión que de todo 
punto se opone á esa prescr ipc ión 
lega l y a l mismo tiempo al a r t í cu lo 
17 del Rea l decreto de adap tac ión 
que si bien no fija de una manera 
t axa t iva como la Real ó rden arriba 
citada l a hora hasta que deben ad
mi t i r se las propuestas para l a de

claración de candidatos, es todavia 
m á s ámpl io , pues determina que las 
solicitudes pidiendo l a dec la rac ión 
de candidatos para Diputados pro
vinciales ó Concejales, se d i r ig i rán 
hasta el domingo inclusive anterior 
al señalado para la vo tac ión respec
t iva ; de manera que aunque quisie
ra decirse ó suponerse que l a Jun ta 
municipal de Gusendos ignoraba lo 
prevenido en l a Rea l órden de 27 de 
Noviembre ú l t imo , ignorancia que 
no podría nunca aprovechar, por
que l a ignorancia de las leyes no 
escusa de su cumplimiento, aun asi 
r esu l t a r í a claramente infringido ol 
art. 17 del Rea l decreto citado eou 
cerrar el local y levantar la sesión 
á las diez y cuarto de la m a ñ a n a 
del domingo anterior á l a elec
ción; y 

Considerando: que ese abuso de
nunciado y probado con el mismo 
acta de la sesión hace imposible 
que se declaren vá l idas unas elec
ciones en las que se comienza por 
faltar á la ley en uno de los actos 
más importantes y decisivos de las 
mismas, pues s i se niega l a inter
v e n c i ó n en las Mesas electorales, 
no ha de ser la sinceridad del su
fragio la q u e resplandezca en la 
contienda electoral; no pudiendo 
servir nunca de disculpa n i atenua
ción el hecho arbitrariamente v e r i 
ficado, el alegar que se habia ter
minado la p roc lamación de candi
datos, supuesto que faltaban aun 
cinco horas para ello, y durante ese 
período de tiempo podían haber u t i 
lizado ese derecho cuantos lo tuvie
ran por conveniente, y en el pre
sente caso queda demostrada la i n 
exactitud de la af irmación con d ó 
ci l ' que p r ó x i m a m e n t e l a mitad de 
electores del t é r m i n o munic ipa l , no 
concurrieron á las urnas, lo cua l 
hace suponer que les re t i ró de la 
lucha la ilegalidad de l a Junta , que 
por n i n g ú n eoncepto puede n i debe 
disculparse, eran de opinión que se 
declarasen nulas las elecciones ú l 
timamente verificadas en el A y u n 
tamiento de Gusendos. 

Lo que tiene el honor de comuni 
car á V . S. para la inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL del acuerdo y no t i 
ficación á los interesados. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 20 de Junio de 1891.—El V i 
cepresidente, Emi l io Delás .—El Se
cretario, Leopoldo Garc ía . 
Sr . Gobernador c i v i l de esta pro

v inc ia . 

Recibida una rec lamac ión fecha 
21 del actual, suscrita por D . N i c é -
faro Fernandez Carbajo, contra l a 
elección de Concejales del A y u n t a 
miento de L a A n t i g u a por no h a 
berse verificado legalmente el nom
bramiento de Interventores y falta 
de publ icación de la división de dis
tritos, n ú m e r o de Concejales de ca 
da uno y otros vicios que dice co
metidos en la e lección, sin que se 
a c o m p a ñ e el expediente respectivo, 
ni otro documento alguno: 

Resultando: que á esa reclama
ción, se acordó por la Comisión en 
sesión de 2 de Junio de 1891, no 
haber lugar á conocer de ella, sin 
perjuicio de resolver lo que corres
ponda eu las protestas, caso que las 
hubiera en el expediente de l a elec
ción do dicho Ayuntamiento , cuyo 
Alcalde, no olvidaría lo prevenido 
en el art. 5.° del Real decreto de 24 
de Marzo ú l t i m o . 

Resultando: que no obstante el 

anterior acuerdo con fecha 11 de 
Junio so produce nueva reclama
c ión por D . Nicéfaro Fernandez pa
ra que se reclame el expediente de 
elecciones en v i r tud de la protesta 
que tiene presentada, puesto que 
se le ha dicno por el Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento que no 
lo remi t i r ía , hasta que lo reclama
se l a Comisión provincial , á pesar 
de tener recibo de aquella. 

Resultando: que no se ha rec ib i 
do en esta Comisión expediente n i n 
guno de e lecc ión , no obstante el 
acuerdo adoptado por esta Corpora
ción el dia 2 de los corrientes, y 

Considerando: que en su vis ta , 
no hay razón n inguna que aconseje 
declarar nulas unas elecciones s in 
tener á la vis ta los antecedentes ne
cesarios al efecto, los cuales si no 
se han remitido por el Ayuntamien
to obedecería á que no se presen
tasen con l a oportunidad debida las 
reclamaciones á que se refiere el 
art. 4.° del Rea l decreto de 24 de 
Marzo ú l t i m o ; esta Comisión por 
mayor í a de los Sres. Vicepiesiden-
te, Vil lar ino y A l a i z , ha acordado 
en sesión de hoy no haber lugar á 
declarar l a nulidad de las eleccio
nes verificadas ú l t i m a m e n t e en el 
Ayuntamiento de L a A n t i g u a , s in 
perjuicio de que los interesados ó 
reclamantes puedan ut i l izar e l de
recho que vieren convenirles ante 
quien corresponda. 

Los señores Lázaro y Gu t i é r r ez : 
I Considerando: que con los recibos 

obrantes y unidos á los anteceden
tes, se comprueba l a certeza de l a 
rec lamación y por lo que se cons ig
na en las instancias formuladas, l a 

f ravedad de los hechos denuncia
os los cuales han tenido que i n -

| fiuir poderosamente en el resultado 
I de l a e lección, cuyo aserto se cor-
j robora mucho m á s con la negativa 
i ó insistencia del Alcalde en no re-
1 mit i r ol expediente á esta Superio-
i ridad en donde se hubiere compro-
i bado á no dudar la exact i tud de las 
¡ denuncias y con ello la nulidad de 
I l a e lección; fueron de parecer que 
¡ a s í debía decretarse eu las ú l t i m a -
i mente verificadas en ol A y u n t a 

miento de L a A n t i g u a . 
Lo que tiene el honor do comuni 

car á V . S. para l a inserción del 
acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL den
tro del t é r m i n o de quinto dia y no
tificación á l o s interesados. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
León 20 de Junio de 1891 . — E l Vice
presidente, Emi l io Delás .—El Se
cretario, Leopoldo Garc ía . 
S r . Gobernador c i v i l de esta pro

v inc i a . 

Vis ta la r ec lamac ión que con fe
cha 29 de A b r i l hicieron á eso Go
bierno do provincia D . Pedro Cube
ro y otros electores de Noceda y que 
V . S. remite A esta Comisión pro
vinc ia l , contra el acuerdo del A y u n 
tamiento dividiendo el t é rmino m u 
nicipal eu dos d i s t r i t o s , porque 
creen que con arreglo á la ley , no 
puedo haber m á s que un solo cole
g io mediante á que el A y u n t a m i e n 
to no l lega á 500 electores. 

Resultando: que en 23 de Mayo se 
remi t ió dicha rec lamación al A y u n 
tamiento para que con devoluc ión 
la uniera a l expediente respectivo, 
servicio que no hab iéndose cumplir 
do, se recordó en 6 de Junio , y por 
ú l t imo en 16 del mismo se expidió 
comisión de apremio para recoger 
dichos dteumentos, los cuales se 

han presentado hoy en Sec re t a r í a . 
Resultando: que el Ayuntamiento 

en sesión ordinaria de 21 de A b r i l 
acordó en cumplimiento de l a 2." 
disposición transitoria del Real de
creto de 5 de Noviembre y con arre
g lo t ambién á los a r t ícu los 12 del 
mismo y 34 y 35 de l a l ey m u n i c i 
pal reformados, d ividi r e l t é r m i n o 
en dos distritos, sor teó los Conceja
les de cada uno, d e s i g n ó el n ú m e r o 
de los que habia de elegirse, seña ló 
los locales para l a elección y d i spu
so se anunciara el acuerdo en el BO
LETÍN OFICIAL y por edictos. 

Resultando: que el Alcalde a l d e - , 
volver la re lcamacioo, manifiesta 
que como se hiciera antes de la e lec
c ión , y ni contra esta n i la capaci 
dad de los elegidos se presentase re
c lamac ión alguna en tiempo legal; 
le ocur r ió l a duda de si dentro del 
t é r m i n o seña lado en el art. 6.° de l 
Rea l dec re tó de 24 de Marzo corres
pondía resolver á la C o m i s i ó n ' p r o 
v inc i a l las reclamaciones de tal na 
turaleza, y ruega se le dispense la 
falta de cumplimiento por no haber 
recibido hasta el 18 del actual, e l re
cordatorio del Gobierno de p rov in 
c i a . 

V i s t o lo dispuesto en los a r t ícu los 
3.° y 4.° del Real decreto de 24 de 
Marzo ú l t i m o : y 

Considerando: que una vez que 
no se ha producido rec lamación n i n 
guna en los plazos marcados en d i 
chos ar t ícu los , contra las elecciones 
ú l t i m a m e n t e verificadas en el A y u n 
tamiento de Noceda, no puede la 
Comisión entrar á conocer del asun
to, sobre todo cuando del expedien
te remitido no aparece protesta ni 
denuncia de abusos que pudieran i n 
fluir ni directa n i indirectamente en 
el resultado de las mismas, pues si 
bien se produjo rec lamación contra 
l a división de distritos fué anterior 
á l a e lección, sin que se reprodujera 
posteriormente, esta Comisión por 
m a y o r í a de los Sres. Vicepresidente, 
A l a i / , Lázaro y Gut ié r rez ha acor
dado en sesión de este dia, no ha 
ber lugar á la admis ión de la recla
mación producida por D . Pedro C u 
bero y otros electores del A y u n t a 
miento de Noceda cuyas elecciones 
se declaran vá l idas . 

E l Sr . Vi l lar ino disint ió de la o p i 
n i ó n de s u s compañe ros porque 
creia que antes de entrar á cono
cer de la rec lamac ión promovida 
contra las elecciones debería deci 
dirse la presentada contra la d i v i 
sión de distritos, por que es sabido 
que esto influye ó podrá influir po 
d e r o s a m e n t e en el resultado de 
aquellas. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V . S. para la inserc ión del 
acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL y no
tificación á l o s interesados. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 20 de Junio de 1891.—El V i 
cepresidente, Emi l io Dolás .—El S e 
cretario, Leopoldo García . 
Sr . Gobernador c i v i l de esta pro

v inc i a . 

Visto el expediente general de l a 
elección de Concejales del A y u n t a 
miento de Fresno de la Vega remi
tido por el Alcalde á esta Comisión 
provincia l . 

Resultando: que en el acto de l a 
des ignac ión de Interventores se 
pro tes tó por D . José Tapia y D . D o 
mingo Bodega de ilegales los nom
bramientos de aquellos porque h a 
biéndose reclamado ante la Diputa-


